
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00298-00 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, solicitud del demandado, de 

ordenar al demandante prestar caución conforme al inciso 4 del artículo 599 del 

CGP. Sírvase proveer 

 

Bucaramanga, 8 de noviembre de 2021 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte ejecutada, contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito dentro del término legal conferido, el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO  a la parte ejecutante de la solicitud de prestar 

caución que garantice el pago  de  los  perjuicios  irrogados, de  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el inciso cuarto del art. 599 del CGP, por 

el término de TRES (03) días, conforme a lo consagrado en el artículo 110 del 

Código General del Proceso para que se pronuncie al respecto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 

 

 

 

MXDO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 08 de noviembre de 

2021 se notifica a las partes por anotación en 

el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 9 de noviembre de 2021 

 



 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
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